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Artículo 3. Relaciones con la Administración Autonó-
mica.

El Consejo de Colegios Profesionales de Procuradores
de los Tribunales de Castilla y León se relacionará con
la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León a través de la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial en las cuestiones relativas a aspec-
tos corporativos e institucionales y a través de la Con-
sejería que resulte competente por razón de la actividad
en lo referente a la profesión de la procuraduría.

Disposición transitoria única. Comisión Gestora.

1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá
una Comisión Gestora compuesta por un representante
de cada uno de los Colegios de Procuradores de los
Tribunales existentes en el territorio de la Comunidad
Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de
seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta
Ley, unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios
Profesionales de Procuradores de los Tribunales de Cas-
tilla y León, con el contenido previsto en el artículo 22
de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

3. Los Estatutos, una vez aprobados por las Asam-
bleas de colegiados de los Colegios provinciales que inte-
gran el Consejo con los requisitos y contenidos esta-
blecidos respectivamente en los artículos 21 y 22 de
la Ley 8/1997, se remitirán a la Consejería de Presi-
dencia y Administración Territorial, que verificará su ade-
cuación a la legalidad y ordenará, en su caso, su ins-
cripción en el Registro de Colegios Profesionales y Con-
sejos de Colegios de Castilla y León, y su publicación
en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 19 de diciembre de 2002.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,

Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», suplemento número 1
al número 247, de 24 de diciembre de 2002)

1917 LEY 20/2002, de 19 de diciembre, de Crea-
ción del Consejo de Colegios Profesionales
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, supuso
la ampliación de competencias de nuestra Comunidad
Autónoma, asumiendo, entre otras, la competencia de
desarrollo legislativo y ejecución en materia de Corpo-
raciones de Derecho Público representativas de intereses

económicos y profesionales. Dicho traspaso quedó mate-
rializado para nuestra Comunidad Autónoma respecto
a los Colegios Profesionales por el Real Decreto
2166/1993, de 10 de diciembre, de traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en materia
de Colegios Oficiales o Profesionales, y quedó culminada
con su asunción estatutaria a través de la nueva redac-
ción dada al artículo 34.1.11 del Estatuto de Autonomía
por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero, de reforma
de aquél.

El Título III de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios
Profesionales de Castilla y León, regula el procedimiento
de creación de los Consejos de Colegios Profesionales,
fruto de la iniciativa de estos últimos.

Dicha iniciativa ha sido manifestada por los Colegios
Oficiales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de las
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, es decir, la totalidad
de los Colegios existentes en la Comunidad Autónoma.

Su creación permitirá, salvando siempre las compe-
tencias autonómicas y la legitimación representativa de
todos y cada uno de los Colegios Oficiales, entre otras
funciones, la coordinación de la actuación de los Colegios
que le integren, así como la resolución de conflictos entre
ellos, la representación de la profesión en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León y velar por
la ética, dignidad profesional y el respeto a los derechos
de la sociedad castellana y leonesa, colaborando con
la Administración Autonómica en el logro de intereses
comunes. Ello hace aconsejable la aprobación de esta
Ley de conformidad con lo previsto en el artículo 18
de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales
de Castilla y León.

Artículo 1. Creación.

Se crea el Consejo de Colegios Profesionales de Apa-
rejadores y Arquitectos Técnicos de Castilla y León, como
Corporación de Derecho Público, que tendrá persona-
lidad jurídica y capacidad de obrar según lo dispuesto
en el artículo 19 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de
Colegios Profesionales de Castilla y León.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Consejo es la Comunidad de
Castilla y León, estando integrado por los Colegios Ofi-
ciales de las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia,
Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora.

Artículo 3. Relaciones con la Administración Autonó-
mica.

El Consejo de Colegios Profesionales de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos de Castilla y León se relacionará
con la Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León a través de la Consejería de Presidencia
y Administración Territorial en las cuestiones relativas
a aspectos corporativos e institucionales y a través de
la Consejería de Fomento en lo relativo al ejercicio de
la profesión de los colegiados.

Disposición transitoria única. Comisión Gestora.

1. A la entrada en vigor de esta Ley se constituirá
una Comisión Gestora compuesta por un representante
de cada uno de los Colegios Oficiales de Aparejadores
y Arquitectos Técnicos existentes en el territorio de la
Comunidad Autónoma.

2. La Comisión Gestora elaborará, en el plazo de
seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta
Ley, unos Estatutos reguladores del Consejo de Colegios
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Profesionales de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Castilla y León, con el contenido previsto en el artícu-
lo 22 de la Ley 8/1997, de 8 de julio.

3. Los Estatutos, una vez aprobados con los requi-
sitos y contenidos establecidos respectivamente en los
artículos 21 y 22 de la citada Ley 8/1997, se remitirán
a la Consejería de Presidencia y Administración Terri-
torial, que verificará su adecuación a la legalidad y orde-
nará, en su caso, su inscripción en el Registro de Colegios
Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León,
y su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos
los Tribunales y Autoridades que corresponda que la
hagan cumplir.

Valladolid, 19 de diciembre de 2002.

JUAN VICENTE HERRERA CAMPO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León», suplemento número 1
al número 247, de 24 de diciembre de 2002)

1918 LEY 21/2002, de 27 de diciembre, de Medi-
das Económicas, Fiscales y Administrativas.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y León han aprobado y yo en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
16.4 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta Ley establece responden por
una parte a la finalidad de procurar, mediante normas
que afectan a ingresos y gastos, una eficaz consecución
de los objetivos que han de perseguir los presupuestos
generales de la Comunidad de Castilla y León para 2003,
y por otra a la necesidad de introducir algunas modi-
ficaciones urgentes en la legislación de la Comunidad
que es preciso o al menos conveniente que tengan vigen-
cia desde el comienzo de dicho ejercicio y que directa
o indirectamente han de incidir en la actividad econó-
mica pública así como en su control y contabilización.

El texto de la Ley está organizado en cuatro Títulos
cuyo contenido es el siguiente:

1. El Título I contiene diversas normas tributarias
que afectan a los ingresos de la Comunidad que pueden
preverse para el año 2003.

En primer lugar se establecen deducciones sobre la
cuota autonómica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, en uso de las competencias normativas
previstas en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, y que ha atribuido
a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de
1 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Estado
a la Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcan-
ce y condiciones de dicha cesión.

El Capítulo I de este Título prevé las deducciones
por circunstancias familiares ya establecidas en ante-

riores ejercicios, incrementando sus cuantías, y configura
una nueva deducción por cuidado de hijos menores. Las
deducciones previstas por inversiones no empresariales
y por aplicación de renta conservan las que se esta-
blecieron para ejercicios anteriores y se extienden ade-
más a las cantidades donadas a fundaciones y a las
destinadas a la recuperación, conservación o mejora del
patrimonio natural.

En segundo lugar se regulan algunas reducciones en
la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, en ejercicio de las competencias normativas pre-
vistas en el artículo 40 de la Ley 21/2001 antes citada.
La regulación autonómica vigente de este tributo se rea-
lizó en los artículos 7 a 12 de la Ley 11/2000, de 28
de diciembre, de Medidas Económicas, Fiscales y Admi-
nistrativas. En el Capítulo II se incrementan las cuantías
de las reducciones por discapacidad, se introduce una
nueva reducción para descendientes y adoptados meno-
res de veintiún años y se regulan de nuevo las reduc-
ciones en las adquisiciones de empresas individuales,
negocios profesionales y participaciones en entidades.

En tercer lugar se establecen los tipos tributarios y
cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego, en uso
de las competencias normativas previstas en el artícu-
lo 42 de la mencionada Ley 21/2001.

El Capítulo IV responde a una de las novedades del
actual régimen de la cesión de tributos que, al ampliar
las competencias normativas de las Comunidades Autó-
nomas las extiende a la gestión y la liquidación en el
caso de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones
y de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, lo que está previsto en los artículos 40.2 y
41.2 de la repetida Ley 21/2001. En uso de esta com-
petencia se establecen normas sobre la presentación
telemática de declaraciones y el cumplimiento de obli-
gaciones de facilitar información.

Por último, en el Capítulo V se modifican algunos
aspectos de la tasa en materia de Asociaciones, Fun-
daciones y Colegios Profesionales y se regula una exen-
ción de la tasa por servicios veterinarios que grava la
expedición de guías y documentos sanitarios para el
transporte y la circulación de animales.

2. El Título II prevé una serie de modificaciones de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, que es preciso estén
en vigor el 1 de enero de 2003 y que mayoritariamente
responden a recientes cambios en la legislación básica
o en la normativa estatal que es referencia necesaria.

Por una parte, una de las principales consecuencias
de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de
Estabilidad Presupuestaria, es que el sector público, des-
crito en su artículo 2, se convierte en una importante
referencia subjetiva del régimen de los gastos e ingresos
públicos y del control y la contabilidad de la gestión
económico-financiera pública. Resulta necesario acomo-
dar mínimamente las previsiones de la Ley de la Hacien-
da a esa referencia.

Por otra parte, la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, remite a la normativa de
las Comunidades Autónomas la definición de algunos
aspectos del régimen económico y financiero de las Uni-
versidades públicas, lo que parece prudente realizar
cuanto antes para procurarles seguridad jurídica.

Partiendo fundamentalmente de ello, la modificación
de la Ley 7/1986 consiste en lo siguiente:

En el Capítulo I, en primer lugar, se actualiza la defi-
nición general de las funciones de control que ha de
ejercer la Intervención General, precisándolas y refirién-
dolas al sector público. La actual referencia exclusiva-
mente a la Administración es insuficiente. Resulta
imprescindible referir el control interno a todo el sector
público autonómico.

En segundo lugar se define el sector público y las
fundaciones públicas y se determina la peculiar situación


